
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Ocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2307 

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2019 00107 00 

 

1. Se incorpora al expediente y se deja en conocimiento de las partes, el 

despacho comisorio No. 004 debidamente auxiliado (Archivo 06 del expediente 

digital). 

 

2. De igual manera, el documento obrante en archivo 07, contentivo del informe 

de gestión allegado por el auxiliar de la justicia, en calidad de secuestre.  

 

3. En archivo 08, allega la parte actora, constancia del pago de los honorarios al 

secuestre y gastos incurridos en la diligencia de secuestro, por lo que solicita 

sean tenidos en cuenta en la liquidación de costas. Por ser procedente, se accede 

a lo solicitado, disponiéndose para tal efecto, la adición de las costas con la 

inclusión de los gastos indicados. 

 

Por la Secretaría del Juzgado, procédase con la reliquidación u adición de las 

costas procesales, conforme lo anterior. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

2. 

 

Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Itagui - Antioquia 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 54 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 10 DE NOVIEMBRE   
DE 2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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RADICADO N° 2021-00117-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 380d7e441e4460eb1c05d66248332ac3ad63590308f068f6ce5c54114f38b335 

Documento generado en 09/11/2021 03:41:35 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 































































































 

 
                                                                         

 
 

Carrera 41 N° 36Sur-67 oficina 305,  Envigado (Ant).    NIT: 900.735.817-1  
Tel: +(574) 3329206    Móvil: 301 4292595 Email: secretaria@insop.com.co 

www.insop.com.co 
 

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI 
 

 

RADICADO:  2019-107 
DEMANDANTE: MARISOL RAMÍREZ JARAMILLO 
DEMANDADO: JULIA NANCY GARCIA BEDOYA Y OTRO   
PROCESO:  EJECUTIVO 
 
 
FOLIOS:  1 
ASUNTO:  Informe gestión  

 

INSOP S.A.S, actuando como secuestre en el proceso de la referencia, 

comedidamente se permite informar a este despacho que el día 14 de octubre de 

2021, se llevó a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 

MI: 001-967243, ubicado en la carrera 47 N° 44-21, primer piso, Edificio La Mariana 

P.H. del municipio de Itagüí, Antioquia.  

 

Se recibe el bien inmueble en buenas condiciones como aparece descrito en la 

diligencia de secuestro, haciendo expresa constancia que se deja en depósito 

provisional a la enterante, la señora ERIKA ANGEL MEJIA, y no se genera renta 

alguna ya que es de uso familiar. 

 

 

 

Atentamente, 

 
 
 
 

 
 
MARCELA ALEXANDRA CARVAJAL C. 
Representante Legal 
INSOP S.AS.  
 


